
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 161

QUILLÓN, martes 3 febrero 2015

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 3969 DE FECHA 10/12/2014.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2015.-

- LOS COMPROBANTES CONTABLES 0-114, 0-115

- LAS OBLIGACIONES PRESUPUESTARIAS ,11-12,11-13

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):RODRÍGUEZ FLORES FELIPE ANDRÉS Y OTROS

LA SUMA DE $:242.774

Y SON:DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/L

DE SERVICIO SEGÚN DECRETO ALCALDICIO N° 280,356, DEL 20 Y 22 DE;

APRUEBA COMISIÓN DE SERVICIOS CON DERECHO A ASIGNACIÓN DE

IR LO SIGUIENTE:
SE PAGA COMISIÓN

ENERO 2015 QUE

VIATICO, POR $ 242.774.- A LOS FUNCIONARIOS DE DIDECO, SEÑORITA MARÍA GABRIELA ¡̂ -

VALLEJOS LANDAUR Y AL SEÑOR FELIPE RODRÍGUEZ FLORES, POR REUNIONES EN LA CIUDAD.

SANTIAGO, " VISITA EN TERRENO AL PROYECTO TELE ASISTENCIA EN MUNICIPALIDADES DE

MELIPILLA Y ÑUÑOA" LOS DÍAS 15, 16, 17 DE ENERO 2015.

CONTABILICESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152102004006001 300226 Comisiones de Servicios ei
2152101004006002 300131 Comisiones de Servicios er
1110204 Cta.Cte N° 52509000018 Foi
1110204 Cta.Cte N" 5250900001B Foi

DEBE
121.387

121.387

HABER RUT DCTO.
D-356

D-280

121.387 

121.387 

TOTALES 242.774 242.774

RECIBI CONFORME




